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RESOLU¿IÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OTORGA CINCUENTA Y CINCO TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 

~6~;~~~g:;D~i, ~~!~~~ ;;~~!~~~l~R~ ~~~~~s~~6~~0, CON PROPÓSITOS DE 

Af\jTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

• 1 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78,, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en matt;1ria de telecomunicaciones" (el "Decreto de 
Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), como ur}órgano ciutónomo que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público d~e Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversás disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", (el "Decreto de Ley") mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ 

111. Estatutq Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"),'rnismo que entró en vigor el 26. de septiembre de 2014 y fue 
modificado po(Ültima vez el 17 de octubre de 2016. 
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IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Con9esione5. El 24 de julio de 2015, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a qu_e se refiere el título cuarfo de la Ley Federal de 
'Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

V. \ Presentación ide las Solicitudes. En las fechas que se señalan en la 'rabia l siguiente, 
fueron presentadas ante el Instituto 55 (cincuenta y cinco) solicitudes, 6 (seis) de ellas 
relativas a la renovación de certificados de aptitud emitidos por la eJ<tinta Comisión. 

, Federal de Telecomunic;;pciones, a través de los cuales se habilitó a sus titulares para 
'instalar y operar estaciones radioeléctricas del servicio de Aficionados; posteriormente, 
2 (dos) de las personas relacionadas con las citadas solicitudes de revalidación, f . 



! 

presentaron por iniciativa p~opia documentación e información adicional, entre la que 
incluyeron el Formato IFT-Concesión Radioaficionados, de conformidad con el nuevo 
régimen de concesionamiento que se establece en la Ley y los Lineamientos, a fin de 
obtener la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro' 
radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados. 

Por su parte, las 49 (cuarer¡ta y nueve) personas restantes presentaron su solicitud para 
obtener la concesión para· usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados (las "Solicitudes"). 

Tabla l. 

' 
Núm. Cerfüicado Fecho de exp~oción de Fecrk. de recepción de Fecha de recepción de 

No. Soidanle de actitud Cerfüicodo de on++tiJd solicitud inicial documentad:'in en alcance 
. 

1 Julio César Ceba lbs Voladez 31145717 5 de octi.Jbre de 20 l 4 22 de seotiembre de 2014 15de dlciembrede2016 

• 
' Carlos Oclavlo Lewa Casi ro 25/35795 6 de diciembre de 201"1 26 de noviembre de 2014 21 de mrnzo de 20 17 

' 
\3 David de Jesús Vena Urbino 16/28090 5demorzode2015 9 de enero de 2015 22de marzode2017 

' Mailo Valentiñ Medina Fuentes 27/38439 4demarzode2015 21 de enero de 2015 14 de febrero de 2017 

' Fei e Hernóndez 26243 28 de ·uniode 2015 23de·unbde2015 15 de noviembre de 2016 

' 15 de abril y 19 de diciembre 
ó Patricia Guodoluoe Mohedono Téllez 21/32MO 18 de a,.,osto de 2015 2 de •uro de 201 5 de2016 

3 de adosto de 2015 
18 de enero.de 2016 y 21 de 

7 Juan Basaues de lo Roso 15/26974 8 de aaosto de 2015 febrero de 2017 . 

" GuadolunA ff¡>_obeth Gulllén Herrimdez 7925 19 de seó-iiernbre de 2015 4 de ~-asto de 2015 28 de octubre de 2016 

9 Ram•o Valenzuelo S6rochez 01/00103 12 de sentlernbre de 2015 4 de onoslo de 2015 20 de octubre de 2016 

-
w Francisco Javier Sillar otvero 4240 21 de ond;to de 2015 20 de onosto de 2015 24 de octubre de 2016 

··. 11 de diciembre de 2015 y2 
11 Jarne Manuel 6rt=a Goraález 26269 19 de sentiernbre de 20 15 28 de anosto de 2015 de marzo de 2017 

" César Humberto Mui\oz Hernóndez 14/25759 04 de se"tiembre de 2015 2 de sentiembre de 2015 25 de octub1~'de 2016 

" Héctar Guerrero Camacho 6568 22 de ~asto de 2015 15 de seotiernbre de 2015 17 de octubre de 20 l 6 

,, Yuri Bilbaruo Ferrer 09/6571 18 de seotiembre de 2015 15 de seotiembre de 2015 2'3 de noviembre de 20 l 6 
20 de enero de 2016 y 20 de 

" Jorne Carlos Alanzo Valle 04/05490 21 de diciembre de 2015 13 de octubre de 2015 febrerode2017 

1ó Harst Leo Dobter Benerow 1639 11 de noviembre de 2015 27 de octubre de 2015 25 de octubre de 2016, 
·. 

17 Ednor LÓ""Z Múz"' ,¡,_ 6573 23 de noviembre de 2015 20de noviembre de 2015 20 dedlciembrede20l6 / 

'" 'i"nado Hueso Ávolos 18/24280 16 de enero de 2017 6deenerade2016 18 d<¡ octub1e de 2016 . . 
19 Daniel Re'~"ºO Esauivel 26860 29 de enero de 2016 25deenerode2016 9de novlembrede2016 

'° áscar Linares AlortSo 21/32611 8 de diciembre d&-2015 25 de enero de 2016 19 de dicieri'lbre de 20 l 6 

" Pedro Román Arrechea Pérez Cirero o/o o/o l O de marzo de 2016 8deabrilde2016 
9 de junio de 2016 y 20 de 

" Arturo Comos Xelhuontzi 6592 20 de noviembre de 2016 8 de lunlo de 201 6 febrero de 2017 

" Salvador Araizo Fernóí\dez 6155 19 de lunb de2D16 9delunbde20l6 24 de-octubre de 2016 

" Rodofo Terrones Lá""'Z 6156 19de'unbde2Dl6 '¡ 9 de runio de 2016 24 de oétubre de 2016 

" Alfonso Carlos Amezcuo Herrero 09/06631 13 de diciembre de 2011 5 de octubre de 2016 23 de febrero de 2017 

" Oswaldo Antonio Govtán ll/19266 13 de seotlembre de 2016 12 de octubre de 2016 o/o 

27 José Aie"-n"ra Potestina Ló~"~ o/o o/o 18 de octubre de 2016 o/o 
.. 

" Luis Feli,..,., de Jesús SuárelMoreno º" o/O 24 de octubre de 2016 8 de mnvo de 2017 
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No so•cilante 

"' Israel Aurelio Baaundo Tec 

" Rub1Yomllé Saucedo Ccctro 

,, Siivia Leticia Novelo Estre!o 

" Corlo Manettl Ramam 

" Luis Alberto NohCruz 

'4 VIClor Manuel Londeros Orte"a 

" Joroe Adrián Landeros Esoaña 

" Élido Quezada Vó2r>t 1ez 

" Alicb Brleño Martínez 

" Domlr.no Medino Juórez 

" Alelondro Kivoshl Uedo llITTio 

'° José CruzAle"'ndro Vázouez 0f0zco 
· ... 

" Fernoíldo Joroe Osario Rornírez 

" Javier Peño Camnns 

" Morceb Garza Comnns --

" Cortos Villorreal Félix -,, 
Alfredo Arce Sánchez 

46 José Antonio MortfnezSá11Chez 

47 RafoelJosé Barrera Anullor 

'" Rubén Martfn LealAnulkx 

40 Leonardo Peña B• .nnos 

"' Luis Gerordo Vaklerrama Tru·~o 

5( F!avio Rafoel "' ·te Pórtílo 

62 José luis Gordo vGorda 

" Román Fernández Hernández 

54 Elíos Woolrich Ram1rez 

66 Jorne Granilk> Trumo 

Tabla 1. Continúa. 

Núm. Certfficodo Fecha de explroc'5n de Fecho de recepción de 
de a...tilud Certfflcodo de anfüud solicitud lnlclal 

e/o n1a 24 de octubre de 2016 

31/45701 25 de """sto de 2016 25 de octubre de 2016 

e/o ''° 10 de noviembre de 20 16 

23/33698 23 de enero de 2017 1-4 de noviembre de 20 16 

;,/o e/o 14 de noviembre de 2016 

o/o n/O 23 Oe noviembre de 2016 

o/o e/o 23 de rioviembre de 2016 

o/o O/O 23 de noviembre de 2016 

4491 17 de senliembre de 2013 23 de noviembre de 2016 

2695 11 de noviembre de 2008 23 de noviembre de 2016 

o/o e/o 23 de noviembre de 2016 
· .. 

o/o e/o 23 de noviembre de 2016 

o/o o/o 24 de noviembre de 2016 
1 

23/33719 11 de diciembre de2016 25 de noviembre de 2016 

19/29541 13 de enero de 2017 28 de noviembre de 2016 

o/o O/O ) ·' 
l dedi:::le'mbrede2016 

colo o/o l dedk:iembrede2016 

6216 6dee.-.erode2017 5 de dlctembre de 2016 

n/0 e/o 2 de diciembre d1'!'2016 

' ;,/O e/o 5 de diciembre de 2016 

n/n e/o 7 de diciembre de 2016 

32397 11 de diciembre de 2016 l9de diciembre de2016 

12325 29 de diciembre de 2016 21 dediclembrede2016 

44123 26 de mrnzo de 20 l 2 l8deeneJOde2017 

e/o o/o 23 de febrero de 2017 

02/01416 22 de febrero'de 2017 23 de febrero de 2017 

26/38397 18 de octubre de 2014 1 de marzo de 2017 

li\l'.ll"lrUTC) rr_:off(/\L DI~ 

r:~11:C()i\/i1JN1c,,1\(:·1cH'-w;; 

Fecha de recepc'6n de 
documentación en alcance 

e/o 

20 de febrero de 2017 

"º 
º'º ' 

o/o 

o/o 

e/o / 

O/O 

o/o 

O/O 

e/o 
.• 

e/o 

o/o 

O/O 

"º 
23 de febrero de 2017 

22 de febrero de2017 

o/O 

O/O 

e/o 

o/o 

o/o 

3 de marzo de 20 1 7 

6 v 30 de marzo de 2017 

o/o 

o/o 

O/O 

VI. Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. El 20 de octubre de 2015,se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal deJelecomuniCcaciones aprueba el. Cuadro Nacional de Frecuencias" (el 
"CNAF"). El CNAF cuenta con una modificación de fecha 3 de marzó de 2017. 

VII. Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico. Mediante el los oficios que se señalan 
en la Tabla 2, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telec9municaciones, solicitó a la Unidad de Espectro Radióeléctrico 
op1nion respecto de la Solicitudes, así como el monto de la contraprestación 
correspondierite. 
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A dichos oficios les recayó la respuesta que en la misma tabla se relaciona. Es importante 
señalar que en el oficio IFT /222/UER/DGPE/022/2017 la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico indicó que los dictámenes· de planeación, contraprestación y de 

,¡ inaenierío qi 1e comprenden tanto las condiciones de operación como la propuesta de 
contraprestación, podrán ser utilizadas para la evaluar las solicitudes subsecuentes de 
esta índole durante el año 2017. 

TABIA2, 
Oficio de la Dirección General__ 
de Concesiones de Fecha de notitlcoclón del Fecha de notlflcdclón 
Telecomunicaciones para oficio de la Dirección Oficio con lo opinión de la del o licio del oficio de 

N6 
soílcitar opinión o lo Unidad de General de Concesiones Unidad de Espectro la Unidad de Espectro 

Soficitante Esnectro Racfioe!éctrico de Telecomunicaciones Radioeléctrico l'lJER) Radioeléctrico 
Se atiende eón lo opinión 

1 Julio Césal Ce bollos Valadez loeneroldeloUER e/a IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 
Se otieride con lo opinión 

2 Carlos Octavlo Lewo Costra 1neneral de lo UER e/a IFT !222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 
Se atiende con lo opinión 

3 David de Jesús Vena Urblna laeneraldelaUER e/a IFT /222/UERIDGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 
Se atiende con la opinión ··. 

4 Mario Volenlín Medina Fuentes ineneral de la UER e/a IFT /222/UER/DGPE/022/201 7 17 de febrero de 2017 
. 

5 Feíloe Hernóndez / IFT/22-3/UCS/DG-CTEL/2923/2016 6 de enero de 2017 IFT /222/UER/DGPF.102212017 17 de febrero de 2017 
Se atiende con la opinió(l 

6 Patricio Guodolu.-.e Mohedono Téllez loeneraldelaUER e/a IFT 1222/UER/DGPEI022/2017 17 de febfero de 2017 
Se atiende con la opinión 

7 Juan Bosniies de lo Roso 'nen eral de lo UER e/a IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

8 Guadoluoe Elizabeth Gulllén Hernóndez IFT /223/UCS/DG-CTEL/2727/2016 7 de diciembre de 2016 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

9 Ramiro Volenzuelo Sónchez IFT /223/UCS/DG-CTEL/2728/2016 7 de diciembre de 2016 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

10 Franclsco Javier Siller Olvera j IFT /223/UCS/DG-CTEL/272912016 7 de diciembre de 2016 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

JI Joroe Manuel Orteoa Gonzólez l IFT /223/UCS/DG-CTEL/169/2016 5 de lebrero de2016 IFT /222/UER/DGPE/02 l /2016 17de••niode2016 

12 César Humberto Muñoz Hernóndez IFT /223/UCS!D&cTEL/2730/2016 7 de diciembre de 2016 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 defebrero de 2017 

13 Héc~or Guerrero Comacho l IFT 1223/UCS/DG-CTEL/3060/2015 8 de diciembre de 2015 IFT /222/UER/DGPE/02112016 17deiunlode2016 

I~~ atiende con la opinión 
.. 

14 Yurl Bllbotúo Ferrer en eral de la UER º'ª IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

15 Jarcie Corlas Alanzo Valfe IFT 1223/UCSIDG-CTEL/3066/2015 8 de diciembre de 2015 IFT 1222/UER/DGPE/021 /2016 17dek,nlode2016 

16 Horst Leo Dobler Beaerow l IFT 1223/UCS/DG-CTEL/27 31 /2016 7 de diciembre de 2016 IFT /222/UER/DGPE/022/dol 7 17 de febrero de 2017 

17 Ebnor LónPZ Múznuiz IFT 1223/UCS/DG-CTEL./3 l 51 /2015 18 de ddembre de 2015 IFT /222/UER/DGPE/021 12016 17 de Oor;iio de2016 

18 ~ lonacio Hueso Áva!os l IFT /223/~i::;S/DG-CTEL/2536/2016 7 de novlembfede2016 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 
·. . 

17 defebrerode'2017 

19 Daniel Revnoso Esnulvel IFT/223/UCS!DG-CTEL!2732/2016 7 de diciembre de 2016 IFT/222/UER/DGPE/022120 l 7 17 de febrero de 2017 

20 óscar Linares Alonso l IFT /223/UCS/DG-CTEL/328/2016 11 defebrerodé2016 IFT 1222/UER/DGPE/021 /2016 l7dekJnlode2016 

21 Pedro Ro~n Airecheo Pérez Clre;~ IFT/223/UCS/DG-CTELf630/2016 18demarzode2016 IFT /222/UER/DGPE/021 /2016 '17 de" •nlo de 2016 
Se atiende con lo opinión 

22 Arturo Comos Xelhuonlzi ene rol de ta UER e/a IFT /222/UER/DGPEl022/2017 17 de febrero de 2017 

23 Salvador Araiza Fernóndez IFT/223/UCS/DG-CTEl/273312016 7 de diciembre de 2016 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

24 Rodolfo Terrones.lóoez IFT/223/UCS/DG-CTEl/2735/2016 7 de diciembre de 2016 IH/222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 
Se atiende con lo opinión 

25 Alfonso Carlos Amezcua Herrero nenerol de la UER e/a IFT/222/UER/DGPE/02212017 17 de febrero de 2017 
Se atiende con la opinión 

26 Oswaldo Antonio r::rn"ón oenerol de lo UER e/a IH/222/UER/DGPEl022/2017 17 de febrero de 2017 

27 José Alelondro Paiestlna,lón<>z , IH/223/UCS/DG-CTEl/2543/2016 7 de noviembre de2016 IH/222/UER/DGPE/02212017 17 de febrero de 2017 

28 Luis Felioe de Jesús Suórez Moreno IFT/223/UCS/DG-CTEL/2736/2016 7 de diciembre de 2016 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 
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TABLA 2. Continúa. 
Oficio de la rnrecclón General 
de Concesiones de Fecha de notificación del 

' Fe.cha.de nottlicoclón 
Telecomurilcoclones para oficio de lo Dirección Oficio con la opinión de Id del oficio del oficio de 
sollcllor opinión o lo Unidad de General de Concesiones Unidad de Espectro lo Unidad de Espectro 

No, Solicllante Es""'ctro Rodioeféctrlco de Telecomunlcociones Rodio eléctrico~ IER\ Radioeléctrico 

29 Israel Aurel\o Banundo Tec IFT /223 ll ICS/DG.CTEU2737 /2016 7 de dlclembrede2016 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 defebrnrd·de2017 

RubíYomiléisoucedo Costra 
se attende con la opinión 

30 .. · Oenerol de lo UER ntO IFT/222/UER/DGPE/022/2017 17 de febfero de 2017 

31 Silvia leticlo Novelo Estre1h '\ IFT/223/UCS/DG-CTEL/2738/2016 7 de diciembre de 2016 IFT /222/UER/DGPE/02212017 17 de febrero de 2017 

32 Corlo Marietti Rornom IFT/223/UCSIDG-CTEL/27 39i2016 7 de dlclernbre de 2016 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 20i'7 
/ 

33 Luis Alberto Noh Cruz IFT f223 IUCS!DG-CTELl2740/2016 7 de diciembre de 2016 IFT 1222!UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

34 Víctor Manuel Landeros Orteno IFT 1223 ll ICS!DG-CTEL/2926/2016 6 de enero de 2017 IFT/222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

35 Joroe Adrlón Landeros Es~na IFT /223!UCS/DG-CTEL/2927 12016 6deenerode2017 IFT/222/UER/DGPE'022/2017 17 de febrero de 2017. 

36 tilda Quezada vóz,-,uez IFT/223/UCS/DG-CTEL/292812016 6 de enero de 2017 IFT /222/UER!DGPE!022/20l 7 17 de febrero de 2017 

37 A~cio Briefio Mortinez IFT/223IUCS/DG-CTEL/0018/2017 13 de enero de 2017 IFT f222!UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

38 Domlnno Medina Juárez IFT /223/UCS!DG-CTEL/0019/2017 13 de enero de 2Ól7 IFT /222/UER/DGPE/02212017 17 de febrero de 2017 

39 Aleirmdro Kivoshl Uedo IWrno IFT!2231UCS/DG-CTEU2930/2016 '6 de enerode2017 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

40 José Cruz Alelondro Vázauez Orozco IFT '223/UCS/DG-ClEL/2931 /2016 6 de enero de 2017 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 
Se atiende con la opfnlón 

41 Fernando Jor"*" Osmio Rorn1rnz nenerol de la UER e/a IH/222/UER/DGPE/022/2JJ17 17 de febrero de 2017 

42 
\. 

Javier Peña Comn.:.. IFT/223/UCS/DG-CTEL/0020/2017 13deenerode20l7 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 dE.:febrero de 2017 
Se atiende con la opinión 

1fT /222/UER/DGPE/022/2017 43 Morcelo Garzo Co °' nene rol de io UER e/a 17 de lebrero de 2017 
Se atiende con la opinión 

44 Carlas Villorreol Félix _ oenerol de lo UER O/O IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 
se atiende con lo opinión ' 

45 Alfredo Arce Sónchez nenerol de ta UER e/o IFT /222JUER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 . 
46 José Antonio MartínezSónchez lfT/22:3/UCS/DG-CTEL/0021 /2017 13 de enero de 2017 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

47 Rafoel José Borrero Aauiior IFT/223/UCS/DG-CTEL/0022/2017 13deenerode2017 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 
. 

48 Rubén Martín Leal Anuilor IFT /223/UCS/DG-CTEL/0023/2017 13 de enero de 2017 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 

49 Leonardo Peña Buinnos IFT /223/UCS/DG-CTEL/0024/2017 13deenerode2017 IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 
se atiende con lo opinión 

50 Luis Gerardo Volderrarno Truralo nenerol de la UER e/O IFT/222/UER!DGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 
se atiende con lo opinión 

51 Flovio Rafael Ruiz: Portillo neneral de lo UER e/o IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 defebrerode2017 
. Se o1iende con lo opinión -

52 José Luis GarclavGorcia oeneral de la UER n/0-_ IFT /222/UER/DGPE/022/2JJ 17 17 de febrero de 2017 
.·. Se atiende con lo opinión . ' 

53 Román Fernóndez Herílóndez neneral de la UER 1 e/a . IFT /222/UERIDGPE/022/2017 17 de febrero de 2017 
··. Se atiende con lo opinión 

54 Elios Woolrlch Rarnírez o ene rol de lo UER e/o IFT /222/UER/DGPE/022/2017 17 de fetxero de 201} 
Se atiende con lo opinión 

55 Jorne Gmníllo Tru 1lla nenerol de lo UER O/O IFT/222/UER/DGP6/022/2017 17 de febrero de 2017 

VIII. Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Mediante los oficios que se 
señalan en la Tabla 3 siguiente, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la 
Secretaría de ComuniEaciones y Transportes (la "Secretaría") la opinión técnic'a 
correspondiente a cada una de las Solicitudes, de conformidad con lo establecido en 

r el drtículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. ' " 
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EQ respuesta iJ lo anterior, lb Dirección General de Política de Telecomunicaciones y 
;Radiodifusión adsc;rjJ:a a dicha Dependencia, emitió los oficios que se señalan en la 
propia Tabla 3, con los que remite la ()pinión técnica expedida por el titular de la 
Secretaría respecto de lc::is Solicitudes. 

TABLA3. 
Oficio de la Dirección Fecha de nofüicoción de los 
General de Poíllica de oficios de la Dirección 

Oílclo de la U nielad de Fecha de notificación de Telecomunicaciones y General de Polflica de 
Concesiones y Servicios oficio de la Unidad de de Radiodifusión éOñ el Oflo¡o con la Telecomunicaciones y de 
para solicitar opinión a <::oncesiones y Servicios a que se remite la opinión opinión de Radiodifusión y del oficio i;.le 

ND Solicitante la Secretaría la Secretaría de 1a·s-ecretorío 10 Secretorro oolnlón de la Secretaría ·' 

1 Julio César Ce bollos Valadez IFT/223/UC-S/446/2o17 7 de abril de 2017 2.1. 173/2017 l ,"081 11 demavride2017 / 
.. 

2 Carlos Octovio Lewo Castro IFT/223/UCS/4482017 7 de abril de 2017 2.1. 173/2017 l ,-081 11 de mavo de2017 

3 David de Jesús Vena Urblna IFT/223/UCS/4492017 7 de abril de 2017 2.1. 173/2017 1.-081 11 demavnde2017 
·. 

4 Mario Valentín Medina Fuentes IFT/223/UCS/450/2017 7deabrllde2017 2.1. 1731201? 1.-081 11 demavode2017 

5 Feline Hemóndez IFl-/223/UCS/333/2017 22demarzode2017 2.1.-173/2017 1.-080 11 demovnde2017 

6 Patricia Guadaluoe Mohedano Téllez. IFT/223/UCSf334/2017 22de marzo de 2017. 2.1. 173/2017 1. 080 11 demavode2017 

7 Juan 8osnues de la Rosa IFT/223/UCS/4512017 7deabrllde2017 2.1. 17312017 1. 081 11 demovode2017 
. 

8 Guadalur= Elizabeth Gulllén Hernández IFT/2231UCS/240412016 9 de diciembre de 2016 2.1.-116/2017 \ 1.-043 24demorzode2017 

9 Ramiro Valenzuela Sónchez IFT/223/UCS/2405/2016 9 de diciembre de 2016 2.1.-116/2017 1.-0133 24 de marzo de 2017 
! 

10 Francisco Javier Siller Olvera IFT /223/UCS/21306/2016 9 de diciembre de 2016 2,J ,-116/2017 1.-043 24 de morzo'·de 2017 

11 Joroe Manuel Orteaa González IFT/223/UCS/01339/2017 7 de abril de 2017 2.1. 173/2017 1.-081 11 demavode2017 

12 César Humberto MuOOz Hernóndez IFTl2231l ICSl21307 /2016 9 de diciembre de 2016 2.1. 116/2017 1.-0133 213 de marzo de 2017 

13 Héctor Guerrero Camacho IFT /223/UCS/21308/2016 9de diciembre de 2016 2.1.-116/2017 1.-043 24 de maria de 201 7 

14 Vuri Bilbatúo Ferrer IFT /223/UCS/03~5/2017 22demarzode2017 2.1. 173/2017 1,-080 11 demavode2017 

15 Jorae Carlos Alanzo Valle IFT/223/UCS/0440/2017 7 de abril de 2017 2.1. 173/2017 1.-081 11 demavode2017 

16 Horst Leo Dobler Benerow IFT/223/UCS/2409/2016 9 de diciembre de 2016 2.1. 11612017 1. 043 24 de marzode2017 

17 Edaar Lón<>z Múzauiz IFT/223/UCS/0336/2017 22.de marzo de 2017 2. 1.-173/2017 1. 080 11 de movn de 2017 

18 lanoclo Hueso Ávalos IFT/223/UCS/0062/2017 17 de enero de2017 2,1. 116/2017 1. 046 / 24demorzode2017 

19 Daniel Revnoso Esnulvel IFT/223/UCS/2410/2016 9dedlclembre de2016 2.1. 116/2017 1.-0133 24 de marzo de 2017 

20 óscar Linares Alonso IFT/223/UCs'/0441 /2017 7deabrilde2017 2.1. 173/2017 1.-081 11 demavode2017 

21 Pedro Román Arrechea Pérez Cirera IFT/223/UCS/033712017 22demarzode2017 2.1.-173/2017 1.-080 11 demavode2017 

22 Arturo Comas Xelhuantzi IFT /223/UCS/0453/2017 7deabrllde2017 2.1.-173/2017 1.-081 11 de movo de 2017 
·· . . .. 

23 Salvador Aroiz.a Fernández IFT/223/UCS/2411 /2016 9 de diciembre de 2016 2.1.-116/2017 1.-043 213 de marzo de 2017 

24 Rodolfo Terrones Lóoez lfr/223~ ICSl24l 3/2016 9 de diciembre de 2016 2.1.-11612017 1.-043 213 de marzo de 2017 

25 A~onso Carlos Amezcua Herrera l IFT/223/UéS/01356/2017 7 de abril de 2017 2, l ,-173/2017 1.-081 11 demavode2017 

26 Oswaldo Antonio Gavión IFT/223/UCS/01357 /2017 7 de abril de 2017 2.1 ,-173/2017 1.-081 11 de mavo de 2017 

27 José Aleiandra Palestina Lóoez llFT/223/UCS/2414/2016 9dedlciembre de 2016 2.1.-116/2017 1.-043 24demorzode2017 

28 LuiS Fe~ne de Jesús Suórez Moreno IFT/223/UCS/2415/2016 9de diciembre de 2016 2.1.-116/2017 1.-0133 24 de marzo de 2017 
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Tabla 3 Continúa 
' 

- -

Oficio de la Dirección 
General de Política-de' 

Oficio de lo Unidad de Fecha de notificación de TelecomunicociN1es y 
ConcesioOOS-y Servicios _oficio de la Unidad de de Rodludifusk'm con el 
para solicitar opITTlón a Concesio,nes y Servicios o que se remite la opln)9n 

No. So~citante b Secretaría la Secretbría de lo Secretaría / 

29 Israel Aurelio Baaundo Tec IFT/223NCS/2416/2016 9 de diciembre de 201_6- 2.1.-116/2017 
-

30 RubíYamllé Sauceda Castro IFT /223/UGS/0458/2017 7 de abril de 2017 2.1.-173/2017 

31 Silvia LeticiO Novelo Esh"E!~O IFT/223/UCS/24 l 7 /2016 9 de diciembre de 2016 2.l.-llA/2017 

32 Corlo Monetti Romalli IFT/223/UCS/2418/2016 9 de diciembre de2016 2.1.-116/2017 

33 Luis Alberto Nah Crl!l IFT /223/UCSÍ24 l 9 /2016 9 de diciembre de 2016 2.1. 116/2017 

34 Viciar Manuel Lander~-Sórteoa IFT/223/UCS/0340/2017 22 de marzo de 2017 2.1. 173/2017 

35 Jorne Adrián Londeros Esnnña IFT/223/UCS/0341 /2017 22de marzo de 2017 2.1, 173/2017 

36 tilda Quezada-'Váznuez IFT/223/UCS/0342/2017 22 de marzo de 2017 2.1. 173/2017 

37 Alicia Brieño Mortínez IFT/223/UCS/0023/2017 17 de enero de 2017 2.1. 116/2017 

38 Dominao Medina Juórez IFT/223/UCS/002"1/2017 17 de enero de 2017 2.l.-116/2017 

Aleiandro KlVÓshl Ueda ll"lma ' 39 IFT/223NCS/03il3/2017 22 de marzo de 2017 2.1.-173/2017 

40 José Cruz Alelandro Vózriuez Orozco IFT /223/UCS/0344/2017 22demorzode2017 - -~- 2'.l.-173/2017 ' 

41 Fernando Jora e Osario Romírez IFT/223/UCS/Ol\59/2017 7 de abril de 2017 2.1.-173/2017 

" Javier Peña Camoos ' IFT/223/UCS/0025/2017 17 de enero de 2017 2.1.-116/2017 

43 Marce lo Garzo Camoos IFT /223tlJCS/0345/2017 22 de marzo de 2017 2.1. 173/2017 

44 Carlos Viiorreol Félix IFT/223/UCS/0461 /2017 7deabrilde2017 2.1. 173/2017 

' 
45 A~redo Arce Sánchez IFT/223/UCS/0462/2017 7deabrilde2017 2.1. 173/20Í7 

46 José Antonio Martínez Sánchez IFT/223/UCS/0026/2017 17 de enero de 2017 2.1 -116/2017 
1 

' 47 Rafael José Barrera Aauilor IFT/223/UCS/0027 /2017 17 de enero de 2017 2.1, 116/2017\ / 

48 Rubén Martín Leal Anuilar IFT /223/UCS/0028/2017 17 de enero de 2017 2.1. 116/2017 

49 Leonardo Peña Bulanos IFT /223/UCS/0029/2017 17 de enero de 2017 2.l. 116/2017 

50 Luis Gerordo Valderroma Tru illo IFT/223/UCS/0463/2017 7 de obríl de 2017 2J, 173/2017 

51 Flavio Rafael Rulz Portiílo IFT/223/UCS/Oil6il/2017 7 de abril de 2017 2.1.-173/2017 

52 José Luis García v García IFT/223/UCS/0474/2017 7deabrilde2017 2.1. 173/2017 
- -

53 Román Fernández Hernóndez IFT/223/UCS/0465/2017 7deobfllde2o'17 2.l. 173/2017 

' 54 Has Woolrich Romírez IFT/223/UCS/0466/2017 7deobrílde2017 2.1.-173/2017 

i 55 Joroe Granillo Trullllo IFT/223/UCS/Ol\67 /2017 7 de abril de 2017 2.i':-Í73/2017 -

'Én virtud de los Antecedentes referidos y, 

Oficio con la 
opinión dé' 
la Secretaría 

1.-043 

1.-081 

1.-043 

1.-043 

1.-043 
--

l ,-080 

1.-080 

1.-080 

1.-0l\6 

1.--046 

1.-080 

1.-080 

1.-081 

1.--046 

1.-080 

1.-081 

1.--081 

1.--046 

1.-046 

1.-046 

1.--046 

1.-081 

1.-081 

1.--081 

1.--081 

1.-081 

1.-081 

11\JSTITU ro 1=i::u1~1")/\I_ IJl: 
fi'-:11:_c:l)ll/1Ul'-.Jlt j\Cll)i''11_:::1 

~echa de notificación de los 
Oficios de la Dirección 
General de Politica de 
Telecomunicoclones y de 
Radiodifusión y del oficio de 
ooinión de la Secretaría 

-
24 de marzo de 2017 

---

11 de mavo de 2017 

24 de marzo de 2017 

24demarzode2017 

--
24 de marzo de 2017 

11 demavode2017 
' 

11 demÓVode2017 

--
11 de mavo de 2017 

24 de marzo de 2017 ' 

24 de marzo de 2017 

11 de mavn de 2017 

11 de mavo de 2017 

11 de mavo de 2017 

24 de marzo de 2017 -, 
11 demavnde2017 

11 de mavo de 2017 

11 de mavo de 2017 

24 'de marzo de 20"17 

24 de marzo de 2017 

2ildemorzode2017 

24 de marzo de2017 

11 de mavo de 2017 

11 de mawi de 2017 

11 de mavo de 2017 

11 de mavo de 2017 

11 de mavo de 2017 

11 de mavo de 2017 
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CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es el órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene por objeto el desarrollo. eficiente de la radiodifusión y las 
telecómunicaciones, conforme a lo dispuestópor la propia Constitución y en los términos que 
fijen los leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotaciór;i del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos óo. y lo. 
de la Constitución. · 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de. los sectores 
/ de radiodifusión '{telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, regulará de forma 

asimétrica a los_participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a 
la propiedad cruzada que controle varios mediÜs de comunicación que sean concesionarios 
de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos óo. y lo. de la Constitución. 

\ 

- r 

En ese orden de ideas, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia 
de r<\]diodifusión y telecomunicaciones, así como fijar el monto de las contraprestaciones por 
dicho otorgamiento, previa opinión no vinculante de la qutoridad hacendaria. Por lo anterior, 
el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido en los artículos 15fracciones 
IV y VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), para resolver 
sobre el otorgamiento de las concesiones previstas en dicho ordenamiento, así como fijar 
el monto d.e las contraprestaciones por dicho otorgamiento, previa opinión no vinculante 
de la Secretaría de Ha~ienda y Crédito Público. En ese sentido, de conformidad con lo 
señalado por el ,artículo· 11 fracción 1 de la Ley, ambas atribuciones son facultad exclusiva 
del Pleno del Instituto._ 

El artículo 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como atribuciones 
del Pleno del Instituto, entre otras, la de_ regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e 
insumos esenciales; interpretar, en su caso, la Ley y las 'disposiciones 'administrativas.en 
materia de telecomunicaéiones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, y las 
demás que la Ley y otros ordenamientos le confieran. 
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Así, conforme a los artículos 32 y 33fracción 1 del Estatuto Orgánico 6orresponde a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, a través de la Di~ección General de/ Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitud13s para el otorgamie0to de concesiones 
en mcleria de telecomunicaciones, con excepción dEl,aquellas que deban otorgarse a través 
de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a consideración del Pleno . 

• En vrrtud de lo expuesto, c<bnsiderando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; fijar el monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de concesiones, previa opinión no vinculante de:la 
autoridad hacendaría, e interpretar, en su caso la Ley, y las disposiciones administrativas en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en. el ámbito de sus atribuciones, el Pleno, 
como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 
facultado p9ra resolver las Solicitudes. \ 

Segundo.- Marco normativo aplicable a las Solicitudes. Si bien la abrogada Le» Federal de 
Telecomuniéaciones no contempló la figura de cpncesionamiento y/o permiso para 
radioaficionados, no puede pasar desapercibido pam este Instituto que, en su momento, la ', 
Comisión Federal de Telecomunicaciones. en atención a lo dispuesto por el Reglamento de 
Radiocomunicaciones dela Unión lnterhacional de Telecomunicaciones, reconoció a los 
radioaficionados al emitir el "Certificado de aptitud v autorización para instalar v ope.rar 
e~tación del servicio de aficionados''. Aunque dicho documento nó habilitaba al 
radioaficionado para usar y aprovechar el espectro radioeléctrlco, si reconpcía · sus 
cápacidades técnicas; les otorgaba su distintivo de llamada, y les permitía lo instalación y 
operación de una estación radioeléctrica. 

En ese sentido, dado que todas las Solicitudes se presentaron después del Decreto de Ley es 
que procede resolver las mismas medianté el otorgamiento de concesiones para usar y 
aprovechar'bandas de frecuencias d!"I espectro radioeléctrico, para uso privado, con 
propósitos de radioaficionados, conforme a lo señalado en el artículo el artículo 76 fracción 111 
inciso b) de la Ley, con lo cual se brinda certeza jurídica a los Solicitantes. 

En ese sentido, de conformidad qon el citado artículo, ese tipo de concesi0n confiere el 
derecho' para usar y aprovechar banaas de frecuencias del espectro radi~eléctrico con 
propósitos de: experimentación, comprobación de viabili9ad técnica y económica de 
tecnologías en desarrollo, pryebas temporales de equipo o radioaficionados, entre otros. 

¡- Adicionalmente señala que este tipo de concesiones no confiere el derecho de usar, 
aprovechar y explotar co,m.ercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
de uso. determinado. 
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Por su parte, el artículo 82 de la -Ley establece, entre otras cosas, que el espectro 
radioeléotrico para uso privado con propósitos de radioaficionados, se concesionará 
directamente, hasta ppr un plazo de cinco años prorrogables; señalando además que este 
tipo de concesiones serán intransferibles. 

En ese orden de ideas, considerando que las presentes concesiones se otorgarán bajo fines 
distintos a los de los propios certificados de !Jptitud, la vigencia que se les fije a dichas 
concesiones deberá comenzar a partir del otorgamiento de las mismas. 

Por su parte, en apego a lo señalado por el propio artículo 82 de la Ley, el Instituto estableció 
mediante los Lineamientos, los términos y requisitos que deben acreditar los interesados er\ 
obtener una concesión de las previstas en la Ley. En ese sentido, si bien 2 (dos) de las 
solicitudes fueron inicialmente presentadas para renovar certificados de qptitud, las 
disposiciones contenidas en la Ley ya se encontraban vigentes; además, esas peticiones 
contaron p0steriormente con escritos en alcance, dentro de los cuales los solicitantes 
incluyeron por iniciativa propia, el Formato IFT-Concesión Radioafi9ionados, por lo que de 
conformidad con el nuevo régimen de concesionamiento que se estable'ce en la Ley y los 
Lineamien;tos, es procedente evaluarlas conforme a los requisitos establecidos en el artículo 
9 de los Lineamientos. Estas solicitudes, sumadas a las 49 (cuarenta y nueve) pres13ntadas con 
posterioridad, conforman 51 (cincuenta y un) casos con requisitos similares. 

1 

Ahora bien, para el caso dé las 4 (cuatro) solicitudes que fueron presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de los Lineamientos, cuyos promoventes no presentaron 
documentación complementaria para solicitar la concesión, de conformidad con el marco 

. _ legal vigente al momento de sú intérposición se deberá observar el cumplimiento de los 
requisitos siguientes:; (i) acreditar nacionalidad mexicana, como lo establece el artículo 77 de 
la Ley; (ii) acreditar que cuenta con capacidad operativa y técnica para operar una 
estación del servicio de Aficionados, como lo establece el artículo 25 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, de aplicación 
supletoria a la Ley, conforme al artículo 6 de la misma, y (iii) acreditar el pago pdr estudio de 
la solicitud y, en su caso, expedición del título de concesión correspondiente, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Derechos. 

Cabe señalar que si bien en el segundo párrafo del artículo 75 de la Ley se establece que 
cuando la eJEplotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requier,a de/una concesión única, esta última se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una concesión, tal situación no 
es requerida en el caso de las concesiones sobre espectro radioeléctrico para uso privado 

r con propósitos de radioaficionados, como se observa en propio texto del artículo 67 
fracción 111 de la Ley, al no haberse incluido esta modalidad de coricesión. 
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Tercero.- Análisis de las Solicitudes. En lo rJ1ativo al anéÍlisis de las Solicitudes marcadas con los 
consecutivos l a 4 de la Tabla l de Antecedentes, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, tomó en 
consideración la documentación requerida por las disposiciones aplicables al momento de 
su interposielón como quedó establecido en el Considerando Segundo. En ese sentido 
tenemos que la evaluación consistió en lo siguiente: 

(i) Los solicitantes presentaron copia certificada de su acta de nacimiento, con la cual 
acreditan contar con la nacionalidad mexicana. 

(ii) Los solicitantes acreditaron capacidad técnica al contar previamente con el 
' certificado de aptitud para instalor y operar estaciones radioeléctricas del servicio 
de aficionados que les emitió la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

(iii) En todos los casos se acreditó el pago por estudio de su solicitud y, en su caso, 
expedielón del título de concesión, en cumplimiento del artículo 173 apartado B, 
fracción 111, inciso a), de la LeyFederal de Derechos, por lo que de igual forma se 

.tiene por aoreditado1 este requisito. \ 

', \ 
Por su parte, para las Solicitudes marcadas con los consecutivos 5 a 55 en la Tabla l de 
Antecedentes, tenemos que los Solicitantes presentaron la documentación requerida por el 
artícllló 9 de los Lineamientos, respecto de las concesiones para usar y aprovechar !;:landas 
de frecuencias d,el espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados; pbr ello,1 de igual forma la Unidad de Concesiones y Servícios, a través de 
la Dirección G'éneral 1 de Concesiones 1de Telecomunicaciones evaluó dichas solicitudes, 
conforme a lo siguiente: 

l. Datos generales del Interesado. 

, / 
a) ldentidod y Nacionalidad _ 

Los solicitantes acreditaron su identidad y nacionalidad a través de la presentación de 
copia certificada de documentación que les acredita contar con la nacionalidad 
mexicana. 

b) Domicilio en el territorio nacional / 
Los solicitantes señalaron, en cada caso, un domicilio y lo acreditaron con copia simple 
del comprobante correspondiente. 

11~ Características Generales del Proyecto. 

A través del Formato IFT-Concesión Radioaficionados los solicitantes declararon, dentro 
/ del numeral 11, su proyecto en cumplimiento a 1este punto. En cada caso, se incluyó su 

]_l 



propuesta de distintivo de llamada, las bandas de frecuencias que son de su interés, 
mismas que son coincidentes con aquellas atribuidas para el seNicio de Aficionados 
y/o Aficionados por Satélite en el CNAF. 

! 

111. Capacidadjurídica, técnica/adtninistrativay económica. 

/ a) Capacidad j~rídica. La acreditación de este requisito quedó satisfe,cha con la 
· presentación del documento de identidad y nacionalidad enunciado en el numeral 1, 

inciso a) del presente Considerando. 
b) Capacidad técnica/administrativa. Los solicitantes acreditaron este requisito ya sea a 

través de sus respectivos certificad_os de aptitud como afitl:ionados, los cuales fueron 
emitidos por la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, o bien, en los casos 
de aspirantes a radioaficionados, mediante documentación probatoria de haber 
participado en seminarios o cursos relacionados con el servicio de Aficionados. 

c) Capacidad económica. Los solicitantes\ manifestaron contar con los recursos 
económicos necesarios para llevar a cabo las actividades propias del servicio de 
aficionados en el apartado correspondiente del numeral 111.3 del formato desc¡licitud. 

IV. Pago por análisis de la solicitud'._ 

En cada caso, los solicitantes acreditaron el pago por estudio de su solicitud y 
expedición del título de concesión, en cumplimiento del artículo 173 apartado B, 
fracción 111, inciso a), de la Ley Federal de Derechos, por lo q\Je de igual formQ, en todos 
los casos, se tiene por acreditado este requisito. 

Por otra parte, la Dirección Gener(JI c:J_e Concesiones de_ Telecomunicaciones adscrita a la 
Unidad de Concesiones y SeNicios, en aquellos casos que así se señala dentro del 
Antecedente VII de la presente Resolución, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico su 
opinión respecto de las Solicitudes, así como la propuesta del monto de la contraprestación 
correspondiente. 

Como quedó establecido, con oficio IFT /222/UER/DGPE/022/2017 de fecha 17 de febrero de 
2017 la Unidad de Espectro Radioeléctrico indicó que los dictámenes de planeación, 
contraprestación y de ingeniería contenidos en _dicho oficio y que comprenden tanto las 
condiciones de operación como la propuesta de contraprestación, podrán ser utilizadas para 
la evaluar las solicitudes subsecuentes de esta índole durante el.año 2017, por lo que a p(Jrtir 
de esa fecha la Dirección General de Concesionesde Telecomunicaciones, consideró dicha 
opinión para el resto de las ~olicitudes. ' . 
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En ese sentido -tenemos qae derivado del análisis realizado por la Dirección General de 
Planeación del Espectro, la Unidad de Espectro Radioeléctrico consideró procedente el uso 
de las bandas .de frecuencias objeto de las Solicitudes con base en lo siguiente: 

-- 1 --

"( ... ) 

·La promoción del uso del espectro radioeléctrico para diversos fines diferentes al 
comercial resulta de gran relevancia para fas actividades de planificación 
espectral que lleva a cebo el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Además de 
esto, es ,de vital importancia considerar y reconocer fas contribuciones técnicas 
aportadas a fqs telecomunicaciones y el valloso apoyo prestado en casos de 
desastres naturales por fa rad/oafición mexicana. 

Los sistemas de radiocomunicación que explotan Jos servicfos- -de aficionados y 
aficionados por satélite, dispdnen de sistemas de comunicaciones abiertas, 
mediante los cuales se transmiten mensajes a diferentes regiones geográficas para -
fa experimentación y diversos ensayos de radiocomunicaciones, que además, 
cumplen una misión social al ser utiffiados para establecer comunicación en casos 
de catástrofe o desastre natural. 

Los radioaficion'ados, utillzan diversos tipos de equipos de radiocomunicaciones 
_ para comunicarse entre si los cuales pueden ser fijos, móviles, portátiles o 

temporales. La radloaflción desarrolla una fuente de experiencia en fa exploración 
de fenómenos de propagación y el desarrollo de tecnologías para el uso eficiente 
del espectro radioeléctrico y proporciona una oportunid9d de aprendiwje para 
todos con independencia de su ubicación y/o condición social. 

Ahora bien, el artículo l, Sección 111 Servicios radioeléctricos, punto 7 .56 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (Ull) define el Servicio de Aficionados como: 'Servicio de 
radiocomunicación que \tiene por objeto fa instrucción individual, fa 
intercomunicación y Jos estudios técnicos, efectuados por aficionados, esto es, por 
personas debidamente autorizadas que se interesan en fa radiotecnia con carácter 
exclusivamente personal y sin fines de lucro'. Asimismo, define el Servicio de 
Aficionados por satélite como: 'Servicio de radiocomunicación que utiliza 
estaciones espaciales situadas en satélites de fa Tlerrb para los mismos fines que el 
Servicio de aficionados'. 

En concordancia con Jo anterior, el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
(CNAF), que es la disposición administrativa que. indica é1 servicio o servicios de 
radiocomunicaciones a Jos que se encuentra atriouida tma determinada banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, indica diversas bandas de frecuencias 
atribuidas a Jos servicios de Aficionados y Aficionados por satélite tanto a título 
primario como a título secundario. 

A efectos de que estos servicibs que se-prestan en fas distintas bandas de 
frecuencias con categoría a título primario y/o a título secundario puedan coexistir, 
es n1enester que los sistemas utilizados para el servicio de Aficionados y Aficionados 
por satélite se apeguen de manera lrrestricta a lo estipulado en el CNAF, así como 

_atender lo dispuesto en Jos artículos 5 y 25 del RR . 
', . /· 
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Siendo así, la operación de sistemas para e/servicio de Aficionados y Aficionados 
por satélite se deberá limitar exclusivamente a las bandas de frecuencias atribuidas 
en el CNAF a estos servicios. En este sentido, con la finalidad de promover el uso de 
los servicios analizados en la presente solicitud, así como de promover una práctica 
común internacional se considera viable la prestación de dichos servicios. 

Dictamen 
Con base en el análisis realizado y desde el punto de vista de planeación del 
espectro, el uso solicitado dentro de las bandas de frecuencias atribuidas a título 

. Primario a los servicios de Aficionados y/o Aficionados pórs6télite, así como a las 
'atribuidas a título Secundario a los servicios de Aficionados y/q Aficionados por 
satélite, se considera PROCEDENTE. 

No omito señalar que las previsiones manifestadas en el. presente dictamen son 
aplicables a las solicitudes de opinión subsecuentes para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de 
radioaficionados. Así mismo, en virtud de que no se prevén cambios desde el punto 
de vista de planeación del espectro para dicho servicio dLJrante el presente año,, 
esta opinión.tendrá una vigencia al 37 de diciembre eje 2077. Lo anterior sujeto a 
las condiciones v términos que se indican en el aoartado siauiente. 

Condiciones v términos de uso de la banda de frecuencias 
Frecuencias 

Conforme a ID establecido en el CNAF de operación 
Cobertura Sin restricci.ones a la cobertura solk;itada 

Vigencia Sin restricciones a la vigencia solicitada 
recomendada 

(. . .)" 

-Asimismo, como parte integral de la op1nion formulada por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, b,Dirección General de Ingeniería del Espectro y EstudiÓs Técnicos emitió los 
respectivos dictámenes para las Solicitudes, En particular, en el dictamen contenido en eJ 
oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0156/2017 de fecha 13 de febrero de 2017 se estableciemn las 
condiciones técnicas de operación para el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias atribuidas en el CNAF para este tipo de solicitudes, entre las que se encuentran 
las siguientes: i) Solicitud de información; ii) lntE¡¡rferencias perjudiciales; iii) Servicios a título 
secundario, y iv) Radiaciones electromagnéticas. En dicho dictamén se señaló lo siguiente: 

"Las presentes condiciones técnicas y características de operación son aplicables 
para las diversas solicitudes de Concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de 
radiqafición, las cuales son válidas para su aplicación en futuras solicitudes de 
concesión de esta índole." 

. 
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Finalmente, de conformidad q:;on lo establecido en artícul6 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución, median.te los oficios que se señalan en la Tabla 3 de Antecedentes, el Instituto 
solicitó a la Secretaría la d>pinión técnica correspondiente a las Solicitudes. En respuesta a lo 
anterior, la Secretaria expidió los diversos que se señalan en .esa misma tabla, que contienen 
su opinión técnica en sentido favorable respecto de las Solicitudes. 

Cuarto.- Monto de la contraprestación. En el Dictamen DG-EERO/DVEC)OOé>-17 del 16 de 
¡ febrero/ de 2017, .emitido por la Dirección General de, Economía del Espectro y Recursos 

Orbitales-0dscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se señaló lo siguiente: 

---1 

/ 

1 

1 

" ... tomando en cuenta que estf!¡ tipo de servicio no tiene fines de lucro, no gf?nera 
actividad económica significativa er¡ la Industria de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y en muchas ocqsiones tiene que ver con comunicaciones de 
carácter social, se propone definir el pago de la contraprestación con base en el 
concepto de expedición que actualmente establece el artículo 713, inciso 8, 
fracción///, inciso a) de la Ley Federal de Derechos del 2071, mismo' que establece 
un cobro de 7,473 pesos por el concepto de expedición del título de concesión 
para radioaficionadps. · 

De esta tormo, tomando como referencia el recién citado qrtículo y as.umiendo 
una relación 30%-7Q% entre el valor de la contraprestación (guante) y los pagos 
de derechos, se propone un monto de contraprestación de 631 pesos por la 
expedición de. cada título de concesión. 

2. Monto de Contraprestación / 
El monto de contraprestación para la expedición de cada título de concesión para 
uso privado con propósitos de radioaficíonados, con base en lo tundbmentado en 
el numeral anterior, es de $63 7 (seiscientos treinta y un pesos 00/100 M.N.) parq el 
ejercicio fiscal de 20/ 7. 

3. Secretaría de Haci¡mda y Crédito Público 
A la luz de lo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb//co, mediante Oficio 
No. 349-8-230 de fecha 2 de junio de 2016, emitió opinión favorable con respecto a 
la metodología y al monto de contraprestación que se debía cubrir en el 2016 por 
la expedición de cualquier título de concesión para uso privado con propósitos de 
radioaficionados. En ese sentido, dicha dependencia confirmó el 7 5 de febrero del 
año en CU/SO la misma opinión É/n iamo a la metodología y su actualización 
correspondiente a la Ley Federal de Derechos del 207 7. El monto contenido en 
dicho oficia fue actualizado conforme a la Ley Federal de Derechos del año en 
curso. ( 

(~-------------------------~-~-~ 

Dictamen 
Con fundamento en el artículo 2?, fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones se le solicita atentamente que por su conducto, 
conforme al artículo 33 fracción 11 del ya citado Estatuto, sea sometido a 
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consideración del Pleno de este Instituto el monto total de $~1 (seiscientos treinta 
y un pesos 00/100 MN.) que deberán pagar cada uno de /os concesionarios 
contenidos en el Anexo 1 de este dictamen por' la expedición del título de 
concesión para uso privado con propósitos de radioaticlonados. 

'1" 

No omito señalar que las previsiones manitdstadas en el presente dictamen son 
aplicables o las solicitudes de opinión subsecuentes para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de 
radioaficionados. Así mismo, en virtud de.que no se prevén cambios desde el punto 
de vista de planeació(l del espectro pára dicho seNicio durante el presente año, 
esta opinión tendrá una vigencia al 31 de diciembre de 2017. 
( ... )"(sic). 

•Énfasis añadido. ! 

Derivado de lo anterior, considerahdo que las Solicitudes cumplen con los requisitos técnicos
regulatorios y jurídicos aplicables y que la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió las 
opiniones correspondientes de conformidad con ei CNAF, el Pleno del Instituto estima 
procedente resolver de manera favorable las Solicitudes, mediante el otorgamiento de un 

,_título de concesión para usar y aprovechar las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso privado con propósitos de radioaficionados, a favor de cada una de 
las siguientes personas: ! 

No. Solicitante No. Solicitante 
l Julio César Cebollas Valadez · .. 29 Israel Aurelio Bagundo T ec 
2 Carlos Octavio Leyva Castro / ! 30 RubíYamilé Sauceda Castro . . 
3 David de Jesús Vega Urbina 31 Si"ia Leticia Novelo Estrella 
4 Mario Valentín Medina Fuentes 32 Cario Manetti Ramalli 
5 Felipe Herciández 33 Luis Alberto Nah Cruz 
6 Patricia Guadalupe Mohedano Téllez 34 Víctor Manuel Landeros Orteaa 
7 Juan Bosques de la Rosa 35 Jorge Adrián Landeros España 
8 Guadalupe Elizabeth Guillén Hernández 36 Élida Quezada Vázquez \ 

9 Ramiro Valenzuela Sánchez 37 Alicia Brieño Martínez 
. 

10 Francisco Javier Siller Olvera 38 Domingo Medina Juárez / 

11 JorQe Manuel Ortega González- 39 Alejandro Ki'loshi Ueda lijima 
12 César Humberto Muñoz Hernández 40 José Cruz Alejandro Vázqüez Orozco 
13 Héctor Guerrero Camcicho 41 Fernando Jorae Osario Ramírez 
14 Yuri Bilbatúa Ferrer 42 Javier Peña Campos . 
15 Jorge Carlos Alanzo Valle 43 Marcelo Garza Campos 

· 16 Horst Leo Dobler BeQerow 44 Carlos Villarreal Félix 
17 Edgar López Múzquiz 45 Alfredo Arce Sánchez '• 

18 Ignacio Hueso Ávalos 46 José Antonio Martínez Sánchez 
19 Daniel Reynoso Esquive! 47 Rafael José Barrera AQuilar 
20 Óscár Linares Alonso 48 Rubén Martín Leal AQuilar 

\ 21 Pedro Román Arrechea Pérez Cirera 49 Leonardo Pena Bujanos 
22 Arturo Camas Xelhuantzi 50 Luis Gerardo Valderrama Trujillo 
23 Salvador Araiza .fernández 51 Flavio Rafael Ruiz Portillo 
24 Rodolfo Terrones López 52 José Luis García y García 
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25 Alfonso Carlos Amezcuo Herrera 
26 Oswaldo Antonio Gaytán 
27 José Alejandro Palestina López 
28 Luis Felipe de Jesús Suárez Moreno 

53 
54 
55 

Román Fernández Hernández 
Elías Woolrich Rarnírez 
Jorge Granillo Trujillo 

INSTITUTC) Fl~D[:f¿/\L DF 
l i :!J.C () i\li UN IC'/\C!CJi\H :'.; 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
,décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
6 fracción IV, .15 fracciones IV y VIII, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 111 inciso b), 82, 99 y l 02 
de la Ley Federal de T€llecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 173 apartado B, fracción 111, inciso 
a) de la Ley Federal de Derechos, y l, 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII, 27, 29 fraceión VII, 32 y 
33 fracción 1 del Estatuto Qrgánico-pel Instituto Federal de Telecomunicaciones; el 
"Cuadro Nacional de AtribÚción de Frecuencias", publicado en el Diario Oficial de la 
Federaciófl el 20 de octubre de 2015, y artículo 9 de los "Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere éÍ título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión" publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
julio de 2015, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

\ 

RESOLUTIVOS 

PRIME~o.:::se otorga a favor de las personas que se señalah en la tabla siguiente un título 
de concesióh sobre el espectro radioeléctrico para uso -privado con propósitos de 
radioaficionados, con una vigencia de i5 (cinco) años contados a ¡:siartir de 1 su 
otorg~mi'ento: 

' · .. ' 

No. Solicitante No. Solicitante 
1 Julio César Ceballos Valadez 29 Israel Aurelio Bagundo T ec 
2 Carlos Octavio Leyva Castro - 30 Rubí Yamilé Sauceda Castro 
3 David .de Jesús Ve(la Urbina 31 Silvia Leticia Novelo Estrella 
4 Mario Valentín Medina Fuentes 

'•,•' 32 Cario Manetti Ramalli 
5 Felipe Hernández 33 , Luis Alberto Nah Cruz 
6 Patricia Q;uadalupe Mohedano Téllez 34 Víctor Manuel Landeros Ortega 
7 Juan Bosques de la Rosa 

Guadalupe EJJzabet~ Guillén Hernández ' 8 
35 Jorae Adrián Landeros Esoaña 
36 Élida Quezada Vázquez 

9 Ramiro Valenzuela Sánchez 37 Alicia Brieño MartíneZ ' 

10 Francisco Javier Siller Olvera · : . - 38 Donilng9'Medina Juárez 
11 Jor(le Manuel Orte(la González ,_39 Aleiandro Kivoshi Ueda lijima 
12 César Humberto Munoz Hernández 40 José Cruz Alejandro Vázquez Orozco 
13 Héctor Guerrero Camacho 41 Fernando Jorge Osorio Ramírez 
14 Yuri Bilbatúa Ferrer 42 Javier Peña Cdmpos \ 
15 Jor(le Carlos Alonzo Valle 43 Marcelo Garza Camoos 
16 Horst Leo Dobler Begerow ··· 44 Carlos Villarreal Félix / 

'-
17 Edaar López Múzqulz 45 Alfred6 Arce Sánchez 
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18 Ignacio Hueso Ávalos 46 José Antonio Mortínez Sánchez 
19 Daniel Reynoso Esquive! i 47 Rafael José Barrera Aguilar 
20 Óscar Linares Alonso 48 Rubén Martín Leal A¡::¡uilar 
21 Pedro Román Arrecheo Pérez Cirera 49 Leonardo Peña Bujanos 
22 Arturo Camas Xelhuantzi 50 Luis Gerardo Valderrama Trujillo 
23 Salvador Araiza Fernández 51 Flavio Rafael Ruiz Portillo 
24 Rodolfo Terrones López 52 José Luis García y García 
25 Alfonso Carlos Amezcua Herrera 53 Román Fernández Hernández 
26 Os)valdo Antonio Gaytán 54 Elías Woolrich Ramírez 
27 José Alejandro Palestina López 55 Jorge Granillo Trujillo 
28 Luis. Felipe de Jesús Suárez Moreno 

. 

SEGUNDO.- Las personas señaladas en el Resolutivo que antecede, deberán pres.entar 
. \ 

al Instituto Federal de ,Telecomunicaciones el comprobante de pago, en una sola 
exhibición, del aprovecharhiento por cpncepto de contraprestación au.torizado por el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por un monto de $631.00 (seiscientos 
treinta y un pesos 00/100 M.N.), dentro del plazo de 30 (treinta) días hábiles siguientes a la 
fecha en que se notifique la presente Resolución. 

TERCERO.- En caso de que no se reciba por parte de las personas señaladas en el Resolutivo 
Primero de la presente Resolución el comprobante c;Jel pago del aprovechamiento por 
concepto de contraprestación señalado en el Resolutivo anterior, dentro del plazo 
establecido para tales efectos, la presente Resolución quedará sin efectos en lo que a ellas 
respecta y, en consecuencia, se tendrá por negada su solicitud de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado con 
propósitos de radioaficionados. 

CUARTO.- Se instruye a la Unida_d de Concesiones y Servicios a notificar a cada una de las 
personas señaladas en el Resolutivo Primero, el contenido de la presente Resolución. - ' ! 

QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión respectivos, 

SEXTO.- Como coosecuencia de lo señalado en el Resolutivo que antecede, se instruye a lc:i
Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega a las personas señaladas en el Resolutivo 
Primero de la presente Resolución, los títulos de concesión señalados en dicho Resolutivo. 
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SÉPTIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión señalados 
eri'el Resolutivo que antecede, una vez que sean debidaménte notificados a los interesados. 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

'~ I _;_MÍ 
~~J; 

Mario Germán Fromow~angel 
Comisionado 

;¡ 

Javi~ 
Comisionado 

\ 

aldo Con1reras Saldívar 
i nado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstH-uto Federal de Telecomunlcaciones en su XXIII Sesión Ordinaría celebrado el 14 de junio 
de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldlvor, Adrlana Saña Labordlnl lnzunza, María Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; cOn fundamento en los párrafos vigésimo, 
froGciones 1 y Jll; y vigésimo primero, del a_rtículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artíCulos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 
de'Telecómunlcaclones y Radiodifusión;· así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstitvto Federal de Telecomunicaciones, 
_mediante Acuerdo P/IFT /140617 /336. 

,• 

la Comisionada Adriana Soña Lobordinl lnzunzo, prevlendo-SÚ ausencia justificada a la sesión, emH-ló su voto razonado por escrito, en términos de 
los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. - ' 
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